
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2017_11913323_2

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA”

(VEJEZ-RECURSO DE APELACIÓN)

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 

inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que la señora OSORIO RESTREPO ELIZABETH, identificada con CC No. 
31,867,999, solicita el 22 de septiembre de 2017 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2017_10071679.

Que mediante resolución SUB No. 227982 del 13 de octubre de 2017, esta 
entidad reconoce y ordena el pago de una pensión de VEJEZ, a favor de la 
señora OSORIO RESTREPO ELIZABETH, ya identificada, de conformidad con la 
Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta 1838 semanas de cotización, con un 
ingreso base de liquidación de $1.736.179 al cual se le aplico una tasa de 
reemplazo del 79.32%, otorgándole una cuantía de $1,377,137 efectiva a partir 
del 01 de noviembre de 2017.

Que la anterior resolución se notificó el 2 de noviembre de 2017, y de la señora 
OSORIO RESTREPO ELIZABETH, ya identificada, encontrándose en el término 
otorgado, en escrito presentado el 09 de noviembre de 2017, radicado bajo el 
número 2017_11913323, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, previas las formalidades legales señaladas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando 
su inconformidad básicamente en los siguientes términos:

“….RELIQUIDACIÓN de mi PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE VEJEZ, notificada el 
día 13 de octubre de 2017, según RESOLUCIÓN 227982 con RADICADO No. 
2017-10071679, debido a que no me fue tenido en cuenta la PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD, por valor de $3.278.000, valor que no ingresó como base para la 
liquidación de mi pensión…..””

Que mediante resolución SUB No. 259764 del 17 de noviembre de 2017, esta 
entidad desató el recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución 
SUB No. 227982 del 13 de octubre de 2017; la cual resolvió confirmar en todas 
y cada una de sus partes la resolución recurrida. Acto administrativo 
debidamente notificado el día 28 de noviembre de 2017.

Que una vez realizado el estudio pertinente se evidencia que se encuentra 
pendiente por estudiar el recurso de apelación, en contra de la Resolución SUB 
No. 227982 del 13 de octubre de 2017; por consiguiente procederá esta 
administradora a resolverlo. 



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que la peticionaria ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
CAJA COMPENS FAMILIAR 19811023 19811231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19820101 19820430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19820501 19820531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19820601 19830531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19830601 19840630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19840701 19850630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19850701 19851231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19860201 19860531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19860601 19860630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19860701 19861231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19870101 19870531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19870601 19870630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19870701 19880531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19880601 19880630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19880701 19890331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19890401 19891231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19900101 19910331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19910401 19910630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19910701 19910930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19911001 19911231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19920101 19920331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19920401 19920630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19920701 19920930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19921001 19930131 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19930201 19930430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19930501 19930528 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19930701 19930731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19930901 19930930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19931001 19931231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19940401 19940430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19940501 19940731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19940801 19941031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19941101 19941130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENS FAMILIAR 19941201 19941231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950101 19950131 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950201 19950228 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950301 19950630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19950901 19951130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19951201 19951231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960101 19960331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960401 19960430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960501 19960531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960601 19960630 TIEMPO SERVICIO



CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960701 19960831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19961001 19961130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19961201 19961231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19970101 19970630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19970701 19970731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19970801 19970831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19970901 19971130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19980101 19980831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19980901 19980930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19981001 19981130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19981201 19981231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19990101 19990731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19990801 19990831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19990901 19990926 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19991001 19991130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 19991201 19991231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000101 20000229 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000301 20000331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000401 20000531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000601 20000630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20000801 20001130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20010101 20010630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20010701 20010731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20010801 20010831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20010901 20010930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20011001 20011025 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20011101 20011130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20011201 20011231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20020101 20020630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20020701 20020731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20020801 20020831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20020901 20021130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20021201 20021231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20030101 20030430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20030501 20030630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20030701 20030731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20030801 20030831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20030901 20030930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20031001 20031031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20031101 20031130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20031201 20031231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20040101 20040630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20040701 20040731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20040801 20040831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20040901 20040930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20041001 20041031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20041101 20041130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20050101 20050131 TIEMPO SERVICIO



CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20050201 20050228 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20050301 20050731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20050801 20050831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20050901 20050930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20051001 20051130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20051201 20051231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20060101 20060529 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20060601 20060731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20060801 20060831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20060901 20060930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20061001 20061130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20070101 20070731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20070801 20070831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20070901 20071130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20071201 20071231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20080201 20080930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20081001 20081031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20081101 20081130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20081201 20081231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20090101 20090731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20090801 20090831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20090901 20090930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20091001 20091231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20100101 20100228 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20100301 20100331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20100401 20100731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20100801 20100831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20100901 20100930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20101001 20101130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20101201 20101231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20110101 20111231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20120101 20120531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20120701 20120731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20120801 20120831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20120901 20120930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20121001 20121031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20121101 20121231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20130101 20130731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20130801 20130831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20130901 20130930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20131001 20131031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20131101 20131231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20140201 20140531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20140601 20140731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20140801 20140829 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20140901 20140930 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20141001 20141130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20141201 20141231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150101 20150228 TIEMPO SERVICIO



CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150301 20150331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150401 20150630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150701 20150731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150801 20150831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20150901 20151031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20151101 20151231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160101 20160430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160501 20160531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160601 20160630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160701 20160731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160801 20160831 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20160901 20161031 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20161101 20161130 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20161201 20161231 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170201 20170228 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170301 20170331 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170401 20170430 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170501 20170531 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170601 20170630 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170701 20170731 TIEMPO SERVICIO
CAJA COMPENSACION FAMILIAR VAL 20170801 20170831 TIEMPO SERVICIO

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,872 días 
laborados, correspondientes a 1,838 semanas.

Que nació el 20 de septiembre de 1960 y actualmente cuenta con 57 años de 
edad.

Para estudiar el caso se validara si la solicitante es beneficiaria del régimen de 
transición.

Que artículo 36 de la Ley 100 de 1993 textualmente establece: 

 “La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que 
al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, ser la establecida en 
el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.”
 
De acuerdo a lo anterior la solicitante a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993 el día 01 de abril de 1994, NO contaba con ninguno de los requisitos para 
ser beneficiaria del  régimen de Transición, pues tenía 33 años de edad y 644 
semanas de cotización. 

Por lo anterior se realiza el estudio de la prestación a la luz de la Ley 100 de 
1993, modificada por la Ley 797 de 2003, que señala como requisitos para 
acceder a la pensión de vejez:



Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los  requisitos para obtener 
la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) 
años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de 
enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 
edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015-2016-2017 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.



A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,736,179 x 79.32 =  $1,377,137

SON: UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que la peticionaria 
cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 
797 del 2003- Legal

20 de 
septiemb
re de 
2017

1 de 
noviembre 
de 2017

1,736,179.0
0

1,677,348.
00

1 79.32 1,377,137.00 SI

Que realizadas las operaciones aritméticas pertinentes se observa que el valor 
arrojado es igual al que actualmente percibe la solicitante.

Que se explicara de una manera mas detallada cuales fueron los valores 
tomados en cuenta para la liquidación, a fin de que quede absolutamente claro 
para la solicitante que esta entidad aplico la normatividad anteriormente 
señalada y que su prestación fue liquidada con lo salarios devengados durante 
los últimos 10 años.

Por lo tanto procederemos a explicar que significan en el cuadro los siguientes 
ítems:

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL 

1,736,179.00 1,677,348.00 1 79.32



El IBL 1 corresponde a la liquidación que realiza el sistema con el promedio de 
los salarios devengados en los últimos 10 años.
El IBL 2 corresponde a la liquidación que realiza el sistema con el promedio de 
durante toda su vida laboral.

Que como se evidencia la prestación ACEPTADA por el sistema, el IBL aplicado 
fue el correspondiente al IBL 1 es decir la liquidación realizada fue la que 
corresponde con el promedio de lo devengado durante los ultimo 10 años, en 
aplicación del principio de favorabilidad.

Ahora bien respecto de los factores salariales tenidos en cuanta para la 
liquidación, se adjunta el siguiente cuadro:

RESUMEN DE VALORES

AÑO VALOR AÑO LEGAL

VALOR 
AÑO 
EXTRA 
LEGAL

VALOR 
ACTUALIZADO 
LEGAL

VALOR 
ACTUALIZADO 
EXRA LEGAL

TOTAL ACTUALIZADO

2007 $6,621,200.00 $0.00 $10,052,600.00 $0.00 $10,052,600.00

2008 $16,359,000.00 $0.00 $23,499,818.00 $0.00 $23,499,818.00

2009 $16,156,000.00 $0.00 $21,554,942.00 $0.00 $21,554,942.00

2010 $15,423,000.00 $0.00 $20,173,522.00 $0.00 $20,173,522.00

2011 $15,624,000.00 $0.00 $19,808,501.00 $0.00 $19,808,501.00

2012 $16,541,000.00 $0.00 $20,217,002.00 $0.00 $20,217,002.00

2013 $16,461,000.00 $0.00 $19,640,008.00 $0.00 $19,640,008.00

2014 $16,874,400.00 $0.00 $19,750,090.00 $0.00 $19,750,090.00

2015 $17,584,000.00 $0.00 $19,853,967.00 $0.00 $19,853,967.00

2016 $18,716,000.00 $0.00 $19,792,172.00 $0.00 $19,792,172.00

2017 $13,998,822.00 $0.00 $13,998,822.00 $0.00 $13,998,822.00

Respecto de este cuadro se le indica al solicitante que se tomaron los valores 
legales y extralegales desde el año 2007 hasta el año 2017, que estos valores 
corresponden a las respectivas cotizaciones declaradas y realizadas en cada 
año relacionado, que fue necesaria su actualización de acuerdo y conforme al 
Artículo 14 de la ley 100 de 1993 y el artículo 41 del Decreto 692 de 1994.

Que es pertinente explicar como se aplica la formula contemplada en la Ley 
797 de 2003, la cual indica lo siguiente, esto con el fin de aclárale a la 
solicitante como se calcula el porcentaje.

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.



A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Entonces se toman el promedio de los salarios de los últimos 10 años 
devengados por la solicitante lo cual corresponde en la presente liquidación a 
$1,736,179.00

Que de acuerdo a la fecha del status pensional el cual corresponde al 20 de 
septiembre de 2017, se tomaron en cuenta los requisitos de:

AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2015-2016-2017 1300 62 57

Por lo tanto se aplica así: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

s= $1,736,179.00/737.717= 2.35

=(2.5)*0.50 =1.17

r= 65.50-1.17= 64.32% (porcentaje base)

Que adicional a lo anterior la solicitante acredita 1838 semanas válidamente 
cotizadas, y al norma indica que a partir del 2005, por cada cincuenta (50) 
semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se incrementará 
en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de 
pensión entre el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en 
función del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en la fórmula 
establecida en el presente artículo.

Que el tope máximo es el 15%, porque la norma señala que la tasa inicial es 
entre el 65% y el 55%, dependiendo de la cantidad de salarios mínimos 
devengados, y no pueden ser superior a la tasa de reemplazo entre el 80% y el 
70.5%, lo que indica que el porcentaje (%) existente entre esos extremos es 
del 15%, y aun cuando se acrediten más semanas el valor de la tasa de 
reemplazo no aumenta mas allá de ese valor.

Lo anterior, teniendo en cuenta que por cada 50 semanas adicionales a las 
1300 mínimas exigidas por la norma, el valor se aumenta en 1.5% o el 15% 
que se hace referencia en el párrafo anterior, el cual se alcanzara cuando 
acredite 500 semanas adicionales a las mínimas exigidas. Razón por la cual la 
tasa de reemplazo se alcanzara hasta las 1800 semanas de cotización.  



Así las cosas le indicamos que por las primeras 1300 se le otorgo un porcentaje 
del 64.32%.

Que por las semanas restantes se le otorgara el 15% como tope máximo de 
acuerdo a lo indicado en líneas anteriores. Así las cosas haciendo las 
operaciones aritméticas pertinentes se le suma a 64.32% el 15 adicional,  lo 
que genera un porcentaje del 79.32%, este porcentaje corresponde al ingreso 
base de liquidación, que se tiene en cuenta para liquidar la cuantía de la 
prestación.

Respecto del retroactivo se le indica al solicitante lo siguiente:

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o 
Independiente / Régimen 
Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que el ARTÍCULO 13 de la ley 100 de 1993 señala:

“CAUSACION Y DISFRUTE DE LA PENSION POR VEJEZ. La pensión de vejez se 
reconocerá a solicitud de parte interesada reunidos los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo anterior, pero será necesaria su desafiliación al 
régimen para que se pueda entrar a disfrutar de la misma. Para su liquidación 
se tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada por este 
riesgo.”

ARTÍCULO 35 de la Ley 100 de  1993. FORMA DE PAGO DE LAS PENSIONES POR 
INVALIDEZ Y VEJEZ. 

“Las pensiones del Seguro Social se pagarán por mensualidades vencidas, 
previo el retiro del asegurado del servicio o del régimen, según el caso, para 
que pueda entrar a disfrutar de la pensión El Instituto podrá exigir cuando lo 
estime conveniente, la comprobación de la supervivencia del pensionado, 



como condición para el pago de la pensión, cuando tal pago se efectúe por 
interpuesta persona.”

Que conforme a los Artículos 13 y 35 citados, en aplicación a la remisión del 
artículo 31 de la Ley 100 de 1993, se tiene que una vez cumplidos con los 
requisitos para acceder a la pensión de vejez esta empezara a pagar al día 
siguiente en que se acredite retiro del sistema de pensiones o la desafiliación 
al Régimen de Seguridad Social.

Que así mismo, la Circular Interna 01 de 2012 suscrita por la Vicepresidencia 
Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, en cuanto 
a las reglas de efectividad de la pensión establece: “si el afiliado dependiente 
se retira del Sistema General de Pensiones después de haber cumplido los 
requisitos para la pensión de vejez, esta se debe reconocer a partir del día 
siguiente a la fecha de retiro”.

En aquellos casos en que el afiliado sea dependiente, ha cumplido los 
requisitos para adquirir el derecho a la pensión y no aparece acreditada la 
desvinculación laboral por parte del empleador, la prestación será reconocida a 
partir de la fecha de inclusión en nómina.

Para que haya lugar al pago del retroactivo pensional, solamente es necesaria 
la acreditación del retiro con el último empleador, con excepción de aquellos 
casos en los cuales la última cotización efectuada por los demás empleadores 
que hayan omitido reportar el retiro no sea superior a 4 años contados desde el 
retiro del último empleador.

Que así mismo la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la Vicepresidencia 
Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, en cuanto 
a las reglas de efectividad de la pensión establece: “si el afiliado es 
independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar después de cumplir los 
requisitos, la prestación se reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de 
retiro o última cotización.

Así entonces para efectos de establecer la fecha del disfrute de la pensión de 
vejez se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del sistema General 
de Pensiones antes de cumplir con requisitos para acceder a la 
prestación reclamada, esta se reconocerá a partir del cumplimiento del 
requisito de edad.

b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación se 
reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro.

c. En aquellos casos en que el afiliado sea dependiente, ha cumplido 
requisitos para adquirir el derecho a la pensión y no aparece acreditada 
la desvinculación laboral por parte del empleador la prestación será 
reconocida a partir de la fecha de inclusión de nómina.

Para que haya lugar al paga de retroactivo pensional, solamente es 
necesario la acreditación de retiro con el último empleador, con 
excepción a aquellos casos en los cuales la última cotización efectuada 



por los demás empleadores que hayan omitido reportar retiro no sea 
superior a 4 años contados  desde el retiro del último empleador.

d. En caso de que la fecha de cumplimiento de  edad sea posterior a la 
fecha de la última cotización del asegurado como dependiente, los 4 
años se contarán a partir de la fecha del cumplimiento de la edad.

e. Si el afiliado es Independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir 
del día siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización.

De acuerdo a lo anterior, no se accede a la solicitud de pago de retroactivo a 
favor de la pensionada, pues se determina que esta inmerso en la causal C 
transcrita anteriormente, toda vez que consultada la Historia laboral del 
recurrente se observa que con el ultimo empleador no se reporta la novedad 
de retiro para el periodo 08 de 2017, razón por la cual la prestación fue 
reconocida a corte de nomina,  es decir al 01 de noviembre de 2017.

Que conforme lo anterior y teniendo en cuenta que se trata de una omisión del 
aportante en reportar la Novedad de Retiro, el conducto establecido para 
reportar la respectiva novedad es dar cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto 1818 del 8 de octubre de 1996 el cual nos indica:

“Cualquier error u omisión en la autoliquidación original implica hacer otra 
corrección de la inicial”. Por lo tanto, el aportante antes mencionado, se puede 
dirigir a los punto de atención al ciudadano y legalizar la novedad de retiro 
mediante formulario de actualización de novedad de retiro forma 4, formulario 
de autoliquidación de corrección en ceros relacionando los datos y en la casilla 
5 los 14 dígitos de la referencia de pago que se observan en la historia laboral 
del afiliado junto con los siguientes soportes:

EMPRESA PRIVADA:
•Certificado vigente de existencia y representación legal de la persona 

jurídica expedida por la Cámara de Comercio.
•Certificación expedida por el liquidador o Representante Legal donde 

conste la fecha del retiro.
•Copia autentica de la liquidación definitiva de salarios y prestación a 

favor del trabajador.
•Certificación de retiro en Salud y Riesgos Profesionales por parte de la 

entidad en la cual aporto.
 
EMPRESA PUBLICA:

•Acto Administrativo de aceptación de renuncia del trabajador.
 

PERSONA NATURAL:
•Copia autentica de la liquidación definitiva de salarios y prestaciones a 

favor del trabajador.

Que una vez se realicen las labores descritas anteriormente encaminadas a 
aplicar la novedad de retiro, a petición de parte se realizara estudio de la 
prestación de los que en derecho corresponde.

Que una vez realizado el estudio de la solicitud de reliquidación y/o retroactivo,  
se establece que no se generaron valores a favor del pensionado. Así las cosas, 



teniendo en cuenta que no existen motivos de hecho o derecho que permitan 
generar retroactivo alguno o incrementar la mesada pensional, se niega la 
solicitud de reliquidación, se confirma en todas y cada una de sus partes la 
resolución SUB No. 227982 del 13 de octubre de 2017.

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93, ley 797 de 2003 y C.P.A y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
SUB No. 227982 del 13 de octubre de 2017,  de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS (A)

COLPENSIONES

ANYHI LORENA PENA ALVARADO
ANALISTA COLPENSIONES

ANA CRISTINA MARRUGO GONZALEZ

COL-VEJ-1016-503,2
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